
NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación en el estado N° 01b.  de fecha 
1 9 ABR 2018 

anterior. Fijado satura rn. eat. 
ROSA '1-117r. 	A lL 	1  

Secretaria 
ALEZ 

fue notificado el auto 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, diecisiete (17) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN 
DEMANDANTE 

DEMANDADO 
ACCIÓN 

: 50001 2331 000 2006 00810 00 
: EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE 

VILLAVICENCIO — EDUV LTDA 
: MARÍA TERESA OCAMPO Y OTROS 
: REPETICIÓN 

AUTO DE MEJOR PROVEER 

Estando el proceso al Despacho para dictar sentencia, se advierte que mediante 
auto del 28 de noviembre de 2016 (fl. 253 C.1), se reconoció poder a la abogada 
PATRICIA FIERRO CRUZ para actuar en calidad de apoderada del MUNICIPIO DE 
VILLAVICENCIO (EDUV LTDA); no obstante, no fueron aportados al proceso, los 
soportes necesarios para el reconocimiento de la sucesión procesal 
correspondiente. En consecuencia, requiérase a la apoderada del MUNICIPIO DE 
VILLAVICENCIO para que en el término perentorio de cinco (5) días, allegue los 
actos administrativos por los cuales se declaró liquidada la EMPRESA DE 
DESARROLLO URBANO DE VILLAVICENCIO —EDUV LTDA y de los, que se 
desprenda que el MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO debe ser tenido como sucesor 
procesal de la empresa en mención en la acción de la referencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

GL DYS TERESA HE MONSALVE 
Juez 
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